
Premios extraordinarios de Grado Curso 2022/2023
06/11/2023

Según el reglamento para la concesión de Premios 
Extraordinarios de las titulaciones de Grado y 
programas de Doble Grado de la Universidad 
de Granada, la Facultad de Traducción e 
Interpretación propone como beneficiarios del 
premio extraordinario del curso 2022/2023 a:

Grado en Traducción e 
Interpretación:

Doble Grado en Traducción e 
Interpretación y Turismo:

Se abre un plazo de diez días, a contar desde esta publicación provisional a 
posibles beneficiarios, para la presentación de alegaciones, que podrán hacerlo por 
la sede electrónica mediante la solicitud genérica. 

Reglamento premios extraordinarios

 

D. Federico Ortega Riba, con una 
calificación de 9.671 

Dª. Marina Alarcos Bernal, con una calificación de 8.89
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